Grandes Discapacitados Físicos piden mayores ayudas para los cuidadores de las víctimas de tráfico 

MADRID, 19 Abr. (EUROPA PRESS) 

 La Plataforma Representativa Estatal de Grandes Discapacitados Físicos (PREDIF) pidió hoy que se dé ayudas a los cuidadores de las víctimas de accidentes de tráfico, y que estas subvenciones no estén referidas a los baremos de la Ley de Dependencia, sino que esté calculada en función del coste de mercado de los servicios de ayuda para el normal desarrollo de la vida de la víctima.
La asociación forma parte del grupo que está participando en el proceso de revisión y actualización del Baremo Oficial de Indemnizaciones por accidentes de tráfico que ha abierto el Gobierno, y en el que también trabajan las asociaciones de víctimas de accidentes y las aseguradoras. 
Entre las propuestas de la plataforma está la valoración adicional de los daños morales en cada caso, de manera que la víctima que incurra en patologías psicológicas o psiquiátricas como consecuencia del accidente, reciba una indemnización adicional por este concepto. 
En caso de lesión medular, Predif propone que la víctima tenga derecho a elegir centro médico y el tratamiento médico que considere adecuado a sus necesidades, así como incluir las necesidades de rehabilitación, fisioterapia o cualquier otra derivada de la necesidad de contratar servicios profesionales para evitar el agravamiento de las secuelas. 
En esta baremación, considera "muy importante" que se tenga en cuenta el gasto de vivienda nueva, por imposibilidad de adaptación, o adaptación de la ya existente, cuando se pueda. Estos gastos pueden justificarse mediante la presentación de las facturas correspondientes, del presupuesto correcto, o de la prueba pericial precisa en caso de impugnación. 
A su vez, considera que las ayudas técnicas necesarias para toda la vida del lesionado "no pueden darse una vez o mediante un único y limitado pago". Coches adaptados, camas articuladas, prótesis, domótica en domicilios, sillas eléctricas, tratamientos de rehabilitación, son algunas ayudas técnicas por las que Predif solicita un incremento de indemnizaciones para la víctima que las necesite. 
La lesión medular afecta a otros aspectos importantes como el acceso al ocio, la cultura o el turismo, algo que también se debe tener en cuenta según Predif, a la hora de establecer un baremo de indemnizaciones.
En este grupo de trabajo de asociaciones de víctimas de accidentes de tráfico están también la Federación Española de Daño Cerebral (FEDACE), la Asociación para afectados de daño cerebral sobrevenido y familiares de Madrid (APANEFA), Stop Accidentes, la Asociación Estatal de Víctimas de Accidentes (DIA), la Asociación para el Estudio de la Lesión Medular Espinal (AESLEME), la Asociación de Parapléjicos y Grandes Discapacitados Físicos (ASPAYM), y la Asociación de Prevención de Accidentes de Tráfico (PAT-APAT).
